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“Por la cual se expida una Adenda al pliego de condiciones de la Invitación por lista 
Corta No. 001-2011”. 

 
 

EL GERENTE GENERAL DE VALLECAUCANA DE AGUAS S.A E.S.P., en ejercicio de 
las facultades legales  y,  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el día 3 de Junio de 2011,  la empresa Vallecaucana de Aguas S.A. E.S.P.,  dio 
apertura  al procedimiento de Invitación por lista corta No. 001-2011, de conformidad 
con  lo establecido en el numeral 3º del artículo Vigésimo Segundo del Acuerdo No. 003 
de 2010,  Reglamento Interno de  Contratación de  la empresa Vallecaucana de Aguas 
S.A. E.S.P.,  
 
Que la Invitación por lista corta No. 001-2011, tiene por objeto : “ VALLECAUCANA DE 
AGUAS S.A E.S.P, ESTÁ INTERESADA EN CONTRATAR CON PERSONAS 
JURÍDICAS LEGALMENTE CONSTITUIDAS Y DOMICILIADAS EN COLOMBIA, 
DIRECTAMENTE O EN CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES, QUE REALICEN 
LA INTERMEDIACIÓN EN LA CONTRATACIÓN DE LAS PÓLIZAS QUE CUBRIRÁN 
LOS RIESGOS A LOS QUE SE ENCUENTRAN EXPUESTOS LOS  BIENES E 
INTERESES PATRIMONIALES DE VALLECAUCANA DE AGUAS S.A E.S.P, ASÍ 
COMO DE AQUELLOS POR LOS CUALES SEAN O FUEREN LEGALMENTE 
RESPONSABLES, PARA ASESORAR JURÍDICA Y TÉCNICAMENTE A LA EMPRESA 
EN EL MANEJO INTEGRAL DE SU PROGRAMA DE SEGUROS”. 
 
Que la Empresa Vallecaucana de Aguas S.A. E.S.P.,  publicó la invitación, los pliegos 
de condiciones y los estudios previos.  
 
Que la empresa G Y C ASESORES DE SEGUROS, presentó  observación al pliego de 
condiciones en lo relativo a solicitar prórroga de (2) dos días a las fechas relacionadas 
para cada actividad según el cronograma del anexo No 2 página 39,  solicitud que hace 
debido a que el tiempo relacionado es demasiado corto.    
 
Que el comité de contratos de la entidad estableció la necesidad de ajustar el 
cronograma para efectos de garantizar mayor claridad,  participación y pluralidad de 
oferentes en la Invitación por lista corta No. 001-2011. 
 
Que el cambio implica modificaciones al cronograma inicialmente establecido para la 
Invitación por lista corta No. 001-2011.   
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Que una vez cumplidos estos requisitos, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar  el cronograma de acuerdo con la respuesta a la 
observación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:   Modificar  el contenido del cronograma en el aviso de 
convocatoria invitación por lista corta No. VA -001-2011 y en el pliego invitación por lista 
corta No. VA -001-2011, para efectos de ajustar el cronograma del procedimiento de 
invitación por lista corta.   
  

CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
Convocatoria a las veedurías 
ciudadanas  

Del 3 de junio del 2011 y 
durante todo el proceso   

Pagina web de la empresa 

Invitación a los oferentes 3 de junio del 2011 Pagina web y correo de los posibles 
oferentes 

Publicación de la invitación en la 
página web  

Del 3 al 10 de junio del 
2011 

Pagina web de la empresa 

Observaciones a la invitación  Del  3 al  9 de junio del 
2011 

Correo electrónico 
jurídica@vallecaucanadeaguas.com 

Respuesta a las observaciones  10 de junio del 2011 Pagina web y correo de los posibles 
oferentes 

Visita a las instalaciones  7 y 9 de junio de 2011 
 
Hora 9:00 am 

Avenida 2 norte 47 c-02 Barrio a Merced 
–Cali  

Recepción  de las propuestas 
para la conformación de la lista 
corta 

13 de junio del 2011  
Hasta las 2:00 pm 

Oficina dirección jurídica Avenida 2 norte 
47 c-02 Barrio a Merced –Cali 

Evaluación de los documentos 
habilitantes de las propuestas  

14  y 15 de junio de 2011 Oficina dirección jurídica Avenida 2 norte 
47 c-02 Barrio a Merced –Cali 

Publicación lista corta 15 de junio del 2011 Pagina web y correo de los posibles 
oferentes 

 Invitación a presentar oferta los 
proponentes precalificados   

15 de junio del 2011 Pagina web y correo de los posibles 
oferentes 

Recepción de las ofertas de los 
consultores precalificados  

17 de junio del 2011 
Hasta las 2:00 pm 

Oficina dirección jurídica Avenida 2 norte 
47 c-02 Barrio a Merced –Cali 

Evaluación de las propuestas 20 y 21 de junio del 2011 Oficina dirección jurídica Avenida 2 norte 
47  
c-02 Barrio a Merced –Cali 

Publicación informe de 
evaluación  

22 de junio del 2011 Pagina web y correo de los posibles 
oferentes 

Adjudicación del contrato 22 de junio del 2011 Pagina web 
Suscripción del contrato 23 de junio del 2011 Oficina dirección jurídica Avenida 2 norte 

47 c-02 Barrio a Merced –Cali 
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ARTÍCULO TERCERO Publicase en la Página Web Institucional el cronograma del 
proceso  modificada en los términos indicados en la presente adenda. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación. 
 

PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE  
 

Dada en Santiago de Cali, a los ocho (8) días del mes de  Junio del dos mil once 
(2011). 
 
 
 
 
CARLOS EDUARDO CALDERON  LLANTEN 
GERENTE General 
Vallecaucana de Aguas S.A. E.S.P. 
 
Diana Imelda Quiroga Varón – Directora Jurídica 
 


